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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



SCiO C. DIP. FRANCISCO JAVIER CHICO GOERNE COBIAN



PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO.



PRESENTE. 



A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fueron turnadas para su estudio y dictamen, las solicitudes formuladas por los ciudadanos, Fernando Mauricio Nieva Olivares, Constantino Valente Carmona Soriano, José María Robles Garduño, María del Consuelo Ayala Rodríguez, Beatriz González Guerrero, Gabriela Rodríguez López, Marta Alicia Guerrero Gasea, María Reyna Sánchez, Abel Orozco Mosqueda, mediante las cuales solicitan permiso especial para ocupar dos cargos públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Analizadas las solicitudes de referencia, esta Comisión Legislativa de conformidad con las atribuciones que le establecen los artículos 95 fracción XI, 149 Y 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, formula a la Asamblea el siguiente:



DICTAMEN 1.



Antecedentes.



1) A través de escrito presentado el día 26 de mayo de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, el ciudadano Fernando Mauricio Nieva Olivares, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Médico Especialista Anestesiólogo en el Hospital General de Dolores Hidalgo y Médico Especialista "A" en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío del municipio de León Gto.



2) A través de escrito presentado el día 27 de mayo de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, el ciudadano Constantino Valente Carmona Soriano, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Médico Legista en la Dependencia de Oficiales Calificadores adscrita al H. Ayuntamiento de León, Gto., y Médico de Consulta en la Unidad Médica, Jurisdicción VIII de la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato en el Municipio de Manuel Doblado, Gto.



3) A través de escrito presentado el día 28 de mayo de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, el ciudadano' José María Robles Garduño, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Coordinador del Área Médica en el Centro Estatal de Readaptación Social de lrapuato, Gto., y como paramédico-médico en el Hospital Comunitario de Abasolo, Gto.
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4) A través de escrito presentado el día 03 de junio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana María del Consuelo Ayala Rodríguez, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Trabajadora Social en el Área Médica "A" en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío, de León, Gto., y Promotor en Salud en la Jurisdicción Sanitaria VII del Seguro Popular, en el mismo municipio.



5) A través de escrito presentado el día 4 de junio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana Beatriz González Guerrero, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Coordinador de Área de Medicina Legal en la Dirección de Oficiales Calificadores en las Delegaciones de Policía Oriente, Poniente, Norte y Sur en León, Gto. y como Médico General de Consulta Externa del Hospital Comunitario de Purísima del Rincón, Gto.



6) A través de escrito presentado el día 25 de junio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana Gabriela Rodríguez López, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Promotor de Salud en la Dirección de Salud Municipal de San Francisco del Rincón, Gto. y como Trabajadora Social en el Hospital Comunitario de Purísima del Rincón, Gto.



7) A través de escrito presentado el día 02. de julio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana Marta Alicia Guerrero Gasca, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Coordinador Médico en Salud Municipal de San Francisco del Rincón, Gto. y como Médico General "A" de Consulta Externa en el Hospital Comunitario de Purísima del Rincón, Gto.



8) A través de escrito presentado el día 15 de julio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, la ciudadana María Reyna Sánchez, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos de Auxiliar de Enfermería "A" en el Hospital General Regional de León, Gto., y de enfermera general en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío de la misma ciudad.



9) A través de escrito presentado el día 02 de julio de 2009, recibido en la Secretaría General de este Congreso, el ciudadano Abel Orozco Mosqueda, formuló solicitud para ocupar simultáneamente los cargos .de Médico Especialista en el Hospital General Regional de León, Gto. y como Médico Especialista "A" del Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío del mismo municipio.



3 Dictamen que suscribe la Comisión de Gobemación y Puntos Constitucionales de las solicitudes de diversos ciudadanos, para ocupar dos cargos públicos, de conformidad con la atribución contenida en el párrafo primero del articulo 131 de la Constitución Política para el Estado H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



2.



Fundamento Constitucional.



El artículo 131 de la Constitución Política Local, establece: «ARTíCULO 131.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular, pero el nombrado podrá optar entre ambos. No podrán reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos públicos por los que perciba sueldo, sino con permiso especial del Congreso, exceptuándose los docentes. La infracción a estas disposiciones será sancionada por el Congreso del Estado con la pérdida de los cargos, en los términos de su Ley Orgánica.»



3. 3.1.



Análisis Constitucional. Génesis del dispositivo.



A lo largo de la historia constitucionól del Estado de Guanajuato, se han promulgado tres ordenamientos, en 1826, 1861 Y 1917, asimismo, se han producido dos reformas integrales al último de los textos referidos, en 1976 Y 1984. El primer antecedente de prohibición para el ejercicio de varios cargos, aparece ubicado en el texto constitucional de 1826 en el artículo 153, en los siguientes términos:



«Ningún empleado público que esté en el ejercicio de sus funciones podrá ser jefe de policía, alcalde, regidor ni procurador síndico, ya sea dependiente del gobierno general de la federación, o ya del particular del estado.» Cabe mencionar que el dispositivo formaba parte de la Sección Octava denominada «Del Gobierno de las Municipalidades». La Constitución de 1861, conserva la prohibición en los gobiernos municipales, en los siguientes términos: «Art. 73.- Ningún empleado público ni los ministros de los cultos permitidos pueden ser miembros del Ayuntamiento. Los servicios de los Ayuntamientos no tienen más remuneración que la gratitud pública... » Por otra parte, en el Título Undécimo denominado «Reglas Generales», se establece el principio que prohíbe el ejercicio de dos cargos de elección popular y la reunión de dos empleos remunerados en una misma persona, en los siguientes términos:
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«Art. 11 J.. Ningún ciudadano puede desempeñar a la vez en el Estado dos cargos de elección popular; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. Jamás podrán reunirse en un mismo ciudadano dos empleos o destinos por los que disfrute sueldo, exceptuando el ramo de instrucción pública.» «Art. 112.- Todo funcionario público, a excepción de los municipales, recibirá una compensación por sus servicios, ... » La Constitución de 1917 vigente hasta nuestros días, en el apartado denominado «Prevenciones Generales» incluyó en el Artículo 112, la prohibición referida, en los siguientes términos: «Art. 112.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez, en el Estado, dos cargos de elección popular; pero el nombrado podrá elegir, entre ambos, el que más le convenga. No podrán reunirse en un mismo individuo dos cargos o empleos por los qlle perciba sueldo, exceptuándose los de instrucción pública, sino con permiso especial de la Legislatura.» Con la reforma integral de 1976, el precepto quedó en los siguientes términos: «Art. 148.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez, dos cargos de elección popular, pero el nombrado podrá elegir entre ambos. No podrá reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos por lo que perciba sueldo, sino con permiso especial de la Legislatura, exceptuándose los docentes.» Finalmente, la reforma integral de 1984 plasmó el dispositivo que es vigente como párrafo primero hasta nuestros días: «Art. 13 1.- Ningún ciudadano podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular, pero el nombrado podrá optar entre ambos. No podrá reunirse en un mismo individuo dos o más cargos o empleos públicos por los que perciba sueldo, sino con permiso especial del Congreso, exceptuándose los docentes. La infracción de estas disposiciones será castigada con la perdida de los cargos.» El artículo 131 constitucional fue adicionado con un párrafo segundo, por medio de la reforma emitida por el Constituyente Permanente a través del Decreto número 114, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 47 segunda parte, el 19 de abril de 2002, en los siguientes términos: «La infracción a estas disposiciones será sancionada por el Congreso del Estado con la pérdida de los cargos, en los términos de su Ley Orgánica.»
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El Dictamen que suscribió la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésima Octava Legislatura, señaló respecto a esta adición: «Sobre incompatibilidades de cargos, con la finalidad de precisar el órgano facultado para sancionar sobre la pérdida de los cargos de elección popular, o empleos públicos, se propone por los iniciantes consignar expresamente que será el Congreso del Estado quien resuelva al respecto, cubriendo con ello la exigencia de la propia Constitución Local que dispone que la competencia del Poder Legislativo sólo deriva de ella misma.» (Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso del Estado de Guanajuato, Segunda Época, Año 11, Sesión Extraordinaria, LVIII Congreso Constitucional del Estado, Tomo 1, número 24, página 2390).



3.2.



Regulación a nivel Federal.



La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene el supuesto normativo que prohíba la asunción de dos o más .cargos o empleos públicos remunerados, como lo prevé nuestra Constitución Local. Cabe señalar que el artículo 133 de nuestra Carta Magna, al establecer la supremacía de la Constitución y señalar el orden jerárquico de las leyes que de ella emanan, establece que los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los estados, de forma tal que no existiendo impedimento constitucional para que el Congreso del Estado en ejercicio de sus atribuciones analice las peticiones de permiso especial para desempañar dos cargos públicos y de determinarlo oportuno, los otorgue o niegue. La doctrina y la jurisprudencia se han dedicado a interpretar el artículo 125 de la Constitución Federal, que contiene la prohibición para el desempeño de dos cargos de elección popular, ya sean ambos federales o uno de la Federación y otro de un Estado, así como el contenido del artículo 62 que impide a los diputados y senadores desempeñar otro encargo público por el cual se disfrute sueldo. En opinión de la tratadista Susana Thalía Pedroza de la Llave, el artículo 62 constitucional que regula las incompatibilidades parlamentarias, busca establecer el impedimento para diputados y senadores propietarios, para que ejerzan dos o más cargos a la vez, es decir son el conjunto de cargos que no se pueden ostentar durante el periodo del mandato parlamentario, por los cuales se disfrute de un sueldo proveniente de la Federación o de los Estados, estableciendo como excepción la previa licencia de la Cámara respectiva, ya que si se otorga la autorización para desempeñar otra función pública cesará temporal y no definitivamente en su encargo. Del propio dispositivo constitucional se desprende que «... no se excluye la posibilidad relativa a que los diputados y senadores en el ejercicio de su mandato, desempeñen otras actividades remuneradas unidas a determinados' grupos, fuerzas políticas o sociales, así como las relativas a la actividad mercantil, industrial o profesional y las no retribuidas económicamente». La finalidad de las incompatibilidades parlamentarias es, por un lado, la independencia de los diputados y senadores en relación con el Poder Ejecutivo y Judicial
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pues como señala la tratadista se « ... busca el correcto ejercicio del encargo así como el propósito de asegurar el buen funcionamiento de la institución representativa mexicana.» (Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LV Legislatura, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Cuarta Edición, Tomo VII, páginas 380 y 381). En palabras de Emilio Rabosa «el motivo de este precepto lo constituye la libertad e independencia del legislador en el cumplimiento de sus funciones, sin la influencia de los poderes entre sí, por eso los legisladores no deben desempeñar empleos que determinen la subordinación a otro poder, a fin de evitar todo aquello que pueda derivar en obstáculos y conflictos; en cambio, la armonía de propósitos, sin presiones mutuas, se traduce en una acción gubernamental coordinada.» Por otra parte, respecto del artículo 125 de la Constitución Federal que prohíbe a todo individuo el desempeño de dos cargos de elección popular; esta disposición pretende evitar una confusión de poderes, regulando las incompatibilidades, entendidas como la imposibilidad de que una misma persona desempeñe simultáneamente dos empleos o cargos diferentes, por ello quien es designado 0 electo para dos cargos incompatibles, debe optar por uno de ellos. En el ámbito parlamentario Karl Loewenstein define la incompatibilidad como: «La prohibición de detentar simultáneamente el mandato parlamentario y determinados cargos profesionales.» (Karl Loewenstein, Teoría de la Constitución, Tercera edición, primera reimpresión. Traducción de Alfredo Gallego Anabitarte, Barcelona, Ariel, 1979, página 257).



3.3.



Consideraciones Doctrinarias.



La prohibición de ocupar o desempeñar simultáneamente dos o más cargos o funciones dentro del ámbito del quehacer público, que conduce a optar por el ejercicio de una sola función o por el desempeño de un cargo único, registra diversos fundamentos a lo largo de la historia, identificados con distintos principios entre los cuales destacan los siguientes: a) El principio de separación de poderes; b) El principio de la independencia de los Poderes; c) El principio de la división del trabajo; y d) El principio de la carencia de ubicuidad. De forma tal que el sistema jurídico mexicano de incompatibilidades, se ha conformado mediante un proceso cuyo punto de partida se ubica en el artículo 9 del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1824 que ya dividía para su ejercicio al Supremo Poder de la Federación, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que se pudiesen reunir dos o mas de ellos en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
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El sistema jurídico mexicano de incompatibilidades, se estructura con una base constitucional integrada por los artículos 49, 62, 73, 10 1 Y 125 de nuestra Ley Fundamental. De forma tal que, en opinión de Jorge Fernández Ruiz, con este sistema se «oo. fortalece la autonomía de los estados, y propicia el mejor desempeño de los cargos públicos importantes, para evitar que se ocupen simultáneamente, por una misma persona, dos o más de ellos que requieran de una gran dedicación, así como para provocar un mayor rendimiento de la actividad desempeñada, como resultado de la especialidad lograda, al desarrollarla sin interferencia de otra.» (Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LV Legislatura, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Cuarta Edición, Tomo XII, páginas 998 y 999). En este sentido, consideramos de utilidad lo que ha pronunciado al respecto, Elisur Arteaga Nava, quien establece que con vista a preservar el principio de división de poderes, a ser operante el sistema federal, una efectiva e imparcial impartición de justicia, un oportuno y eficaz servicio y evitar actos de corrupción, se prevé la existencia de incompatibilidades al derecho de desempeñar d 
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comisiones unidas de legislacin, puntos constitucionales, gobernacin 

31 mar. 2004 - MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS ... DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE










 








A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le fueron 

En palabras de Emilio Rabasa «el motivo de este precepto lo constituye la libertad e independencia del legislador en el










 








Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

2 dic. 2018 - b) Se establecerá un link en la página web del Congreso del Estado, para que la iniciativa pueda ser consu










 








Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales Una 

... y diputadas de esta. Legislatura que deseen asistir, para discutir y analizar las observaciones remitidas. C a l e n
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Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos de los 72 municipios de la .... popular, directo, lib
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Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y de reforma y adición al ... 202, por el que se reformaron y adicio
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primera comision de gobernacion y puntos constitucionales 

I.- Obtener de la Secretaría la autorización o, en su caso, revalidación, y la constancia de inscripción en el Registro,
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Metodología de trabajo para el estudio y análisis de las 2 iniciativa, la primera ... Salle en León y Salamanca, al Inst
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GASPAR MIGUEL. ÁNGEL SALAZAR CATZÍN.- SECRETARIO ... CARRILLO.- SECRETARIO.- DIPUTADO MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.-. RÚB










 








A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia 

Juntas de Conciliación y Arbitraje a la esfera del Poder Judicial de la Federación, consistente en la ... Jiménez, integ
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Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Fernando Zárate Salgado (rúbrica). ... María Leticia Mendoza Curiel (rúbri
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2 sept. 2014 - Es necesario precisar que los convenios internacionales suscritos por ... no solo de nuestra constitución
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18 abr. 2013 - conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En co
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Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Fernando Zárate Salgado (rúbrica). La Comisión de Igualdad de Género. Dipu
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17 abr. 2013 - El 26 de abril de 2007, el Diputado José Jesús Reyna García, integrante ..... Héctor García García (rúbri
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21 abr. 2015 - ... Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, ... (rúbrica), Luis Ángel Xariel
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“El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Yucatán, ... Artículo 3.- Las Leyes de Ingresos tendrán una vigencia anua
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